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c . 6,580,918 3
D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar cuenta a la Sala. —H u esca ,___ ____________________________ de .íS^íCííí^.................. de milnovecientos cuarenta y ____—

P R O V I D E N C I A H u esca ,__ -de .de mil

S,S.

^ iít ¿ a ¿ e £ ^  .

novecien'os cuarenta y ..^ :^ .^ ...... .—

Por recibida Ja anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el snmarísimn
número c o n t r a t  ^ v ' e / p ^ ______
por el delito Hp ^  ^ __________________

remítase con oficio al Juez de Instrucción de _________
a ios fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la 19 de Febrero d<

Désje cuenta al Tribunal Nacioi

Lo acordaron los S . S . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,Certifico.
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5 *JUZGADO , INSTRUCTOR
D ERESPONSABILIDADES POLITICAS
D E

Expte. de Id Audiencia‘ del íuHgado Contra
vecino de

limo. Sr.:Tengo el honor de participar a V. I. que con esta fecha y en virtud de su orden de proceder de
S ú  A €

/Y  testimonio de la sentencia del Consejo de Guerra, he procedido a la ^  iniciación deí expediente de Responsabilidades Políticas contra el individuo anotado al margen y  números que también se expresan.Dios guarde a V. I. muchos años.
(Hcf de de í94j^

El Juez Instructor,

limo. Sr.C-./ de la Audiencia Provincial de

H U E S C A
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P R E S I D E N C I A

H U E S C A
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Expedienta nú

P o r  estim arse es de la com petencia de este 
T rib u n a l, rem ito a V . S . testim onio litera l de 
in form ación  relativa a

...........................

Para (¡ue proceda a in stru ir  con toda acti

vidad e l exp ed iente prevenido en el arí. 4 4  su s  
concordantes d e l C a p ítu lo  I I I  de la L e y  de 
9  de Febrero de l9 3 9  y  la de l9  de Febrero  
de 1942.

D e  la presente y  docum entación (¿ue se 

acom paña, m e acusará recibo.

D io s  guarde a V. S . m uchos años.

H u e s c a ^ ^  -de.....3 m r P ...................Je l9 ^ ..

S r. ^ u e z  de Onsirucdón de —.......
; GOBIERNO  
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Expediente núm. / é ü

T

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las ■Responsabilidades Políticas que procedan contfa
le esa vecindad, sírvase . practicar con toda urgencia guíentes DILIGENCIAS:1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de lulio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocea otros bienes .y  cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandante del Puesto de la Guardia Civil y  Cura Párroco, sobre biénés que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a quiertes tiene que atender y  medios de vida con que cuenta.3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de Julio de 1956, y  tratándose de fincas rústicas o urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran,4. a -H e ch a  la valoración formará ese Juzgado inventario valorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bienes Y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la tasación .que haYan hecho los peritos.Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante declaración de dos testigos.Q U E  SE R EQ U IER A  AL INCULPADO. P AR A  Q U E  EXPRESE Y  SE H A G A  C O N ST A R  FECHA Y  L U G A R , DE SU NACIM IENTO Y  NOM BRES -DE SUS PADRES, y  si no estuviere el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.Todas estas diligencias son de carácter urgente y  han de practicarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco días.. Dios guarde a Y . muchos años. .
( ¿  de de 194'-^

El Juez Instructor,
Barbastro

Sr. Juez Municipal

V^GO BIERN O  
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Jlt t i  T  oEn B a rb a a iiro  a  d ie z  de Mayo de mil novecientos cuarenta y b re a *RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades Políticas contra J o s e  C lem en te B i e l s a ,  v e c in o  de A in a a ,apareciendo del mismo que eSi In c u lp a d o , in t e r v in o  e n  l a  r e u n ió n  en que ae a*- co rd ó  e l  a s e s in a t o  de c u a tr o  p e r s o n a s  de d e r e c h a s , que se  l l e v o  a  e -  f e c t o  y  ae J a c t a b a  de h a b e r  in t e r v e n id o  en  f u s i la m ie n t o a , c o n fe a a n d o - a a  a u t o r  d e l  a s e s in a t o  de l o a  P á r r o c o s  de B o lt a ñ a , E l  Pueyo y  B a n a s to n , s ie n d o  condenado a  l a  p en a de m u e r te , co n sta n d o  e l  e n te ra d o  p e ro  no l a  e je c u c ió n .
RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O . N. S., Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de. su’vecindad, informes relativos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n  o tiene bienes,h a b ié n d o s e  a c r e d ita d ole g a lm e n te  su i n s o l v e n c i a * .CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativámente preceptúa el artículo 8 .0  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Justado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero dé 1939.Su Sria. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contra jos-e C lem en te B i e l s a ,Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal ,de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia simple del mismo con atento oficio, ínte '̂esándcle acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.<̂  al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O . N., S. de-Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, -así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.Lo acordó y firma el Sr. D. E r a n e is c o  M arco M onton, Juez Instructor deResponsabilidades Políticas de este Partido, (¡b’̂ íar—p r o r r o g a  de J u r i s d i c c i ó n  d e l  de B o l«t a ñ a , doy fe » --
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